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Nota MEF/GG/DGAF/CUOC N.º 297/2025      
 

SEÑOR 
DR. AGUSTÍN ENCINA, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  
Presente: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en representación de la Coordinación de la Unidad Operativa 

de Contratación, a fin de comunicar el inicio del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL N.º 13/2025, correspondiente a la “Adquisición de licencias de software ofimático y 
accesorios de videoconferencias para el MEF”- ID N.° 468.017, conforme a los dispuesto en la Ley 
N.º 7021/22 artículo 35 y del Decreto N.º 2264/24 artículo 61. 

 
Asimismo, aclaramos que la descripción ha sido ajustado conforme a los bienes que serán licitados, 

y cuya justificación de la autoridad se menciona en la Resolución MEF/GG N.° 224/2025, que dice 
…“Que, el mencionado procedimiento se encuentra incluido en el plan anual de contrataciones (PAC) del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), bajo el ID N.º 468.017, que inicialmente se denominó “ADQUISICIÓN DE 
COMPUTADORAS DE ESCRITORIO Y NOTEBOOKS PARA EL MEF” en razón que dicha designación 
respondió a que el llamado y la autorización del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (número de 
trámite N.º 17.450) incluyen también la adquisición de computadoras de escritorio y notebooks -además de las licencias de 
software ofimático y accesorios de videoconferencias-, no obstante, dichos ítems fueron posteriormente excluidos del proceso al 
estar ya disponibles en la Tienda Virtual de la DNCP (Convenio Marco), lo que amerita que pase a precisarse la 
denominación del llamado de manera que identifique correctamente el objeto remanente del mismo ID N.º 468.017, el cual 
debe pasar a denominarse: “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE OFIMÁTICO Y 
ACCESORIOS DE VIDEOCONFERENCIAS PARA EL MEF”.  

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 45 de la citada Ley N.º 7021/2022, se remite adjunto 

el Pliego de Bases y Condiciones. Cabe señalar que los documentos correspondientes serán publicados en 
la página web oficial de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www.dncp.gov.py).  

Sin otro particular, saludo a usted con la más distinguida consideración. 

Atentamente. 
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